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MEDIOS ELECTRÓNICOS
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MARKETPLACES 
ELECTRÓNICOS

�� VENTAJASVENTAJAS
�� Reducción de costesReducción de costes
�� EstandarizaciónEstandarización
�� Flexibilidad y Flexibilidad y 

accesibilidadaccesibilidad
�� Mayor transparenciaMayor transparencia
�� Mejora de Mejora de 

comunicacióncomunicación

�� EXIGENCIASEXIGENCIAS
�� Seguridad y Seguridad y 

FiabilidadFiabilidad
�� Integración Integración 

técnicatécnica
�� NeutralidadNeutralidad
�� No discriminaciónNo discriminación
�� ConfidencialidadConfidencialidad
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CONTRATOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN

CELEBRACIÓN Y FORMALIZACIÓNCELEBRACIÓN Y FORMALIZACIÓN

LICITACIÓN ADJUDICACIÓN FORMALIZACIÓN EJECUCIÓN
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CONTRATOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN

�� UNIÓN EUROPEAUNIÓN EUROPEA
�� Comunicación sobre la Contratación Comunicación sobre la Contratación 

Pública en la Unión EuropeaPública en la Unión Europea (11 de (11 de 
marzo de 1998)marzo de 1998)
�� ObjetivoObjetivo de la Comisión: de la Comisión: 

•• ““25% del total de los contratos25% del total de los contratos
adjudicados deberían efectuarse adjudicados deberían efectuarse 
en soporte electrónico en 2003”en soporte electrónico en 2003”
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CONTRATOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN

�� UNIÓN EUROPEAUNIÓN EUROPEA
�� Conclusiones de la Presidencia del Consejo Conclusiones de la Presidencia del Consejo 

Europeo de LisboaEuropeo de Lisboa (23 y 24 de marzo de (23 y 24 de marzo de 
2000)2000)
�� “... “... Adopción de lasAdopción de las medidas necesarias medidas necesarias 

para garantizar que a más tardar en 2003para garantizar que a más tardar en 2003
sea posible efectuar las sea posible efectuar las contrataciones contrataciones 
públicas comunitarias y nacionalespúblicas comunitarias y nacionales por por 
vía electrónicavía electrónica””
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CONTRATOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN

�� UNIÓN EUROPEAUNIÓN EUROPEA
�� Plan de Acción “Plan de Acción “eEuropeeEurope 2005”2005” (21 y (21 y 

22 de junio de 2002)22 de junio de 2002)
�� “... “... Antes de finalizar el 2005,Antes de finalizar el 2005, los los 

Estados miembros deben efectuar Estados miembros deben efectuar 
por medios electrónicos por medios electrónicos una parte una parte 
significativa de la contratación significativa de la contratación 
públicapública””
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AVANCES JURÍDICOS (I/II)

�� UNIÓN EUROPEAUNIÓN EUROPEA
�� Propuesta de Directiva sobre Propuesta de Directiva sobre 

coordinación de los procedimientos de coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de los contratos públicosadjudicación de los contratos públicos
(Codifica las tres directivas “clásicas” (Codifica las tres directivas “clásicas” 
y admite medios electrónicos).y admite medios electrónicos).

�� Directiva de Directiva de Firma ElectrónicaFirma Electrónica
�� Directiva de Directiva de Comercio ElectrónicoComercio Electrónico
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AVANCES JURÍDICOS (II/II)

�� ESPAÑAESPAÑA
�� Real Decreto 1098/2001, de 12 de Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre: Reglamento General de la Ley octubre: Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones de Contratos de las Administraciones 
Públicas.Públicas.

�� Ley de Ley de Firma ElectrónicaFirma Electrónica
�� Ley de Ley de Comercio ElectrónicoComercio Electrónico



© 1 de octubre de 2003, Francisco Javier Merino Villoria

FIRMA ELECTRÓNICA
PRINCIPIOSPRINCIPIOS

Neutralidad tecnológicaNeutralidad tecnológica
Equivalencia funcional y no Equivalencia funcional y no 
discriminacióndiscriminación
No alteración del derecho preexistenteNo alteración del derecho preexistente
Libre prestación de servicios de Libre prestación de servicios de 
certificacióncertificación
Sistema de acreditación voluntariaSistema de acreditación voluntaria
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FIRMA ELECTRÓNICA
FIRMA FIRMA 

ELECTRÓNICAELECTRÓNICA

Conjunto de datos, en Conjunto de datos, en 
forma electrónica, forma electrónica, 
anejos a otros datos anejos a otros datos 
electrónicos o electrónicos o 
asociados asociados 
funcionalmente con funcionalmente con 
ellos, utilizados como ellos, utilizados como 
medio para identificar medio para identificar 
formalmente al formalmente al 
autor/esautor/es

FIRMA FIRMA 
ELECTRÓNICA ELECTRÓNICA 

AVANZADAAVANZADA
Permite la identificación Permite la identificación 
del autordel autor
Creada por medios bajo Creada por medios bajo 
su exclusivo controlsu exclusivo control
Está vinculada Está vinculada 
únicamente al mismo y a únicamente al mismo y a 
los datoslos datos
CambiosCambios detectablesdetectables
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FIRMA ELECTRÓNICA
¿CÓMO ¿CÓMO CREAR LA FIRMA CREAR LA FIRMA 

ELECTRÓNICAELECTRÓNICA??
DISPOSITIVO SEGURO DE DISPOSITIVO SEGURO DE 
CREACIÓN DE FIRMA + CLAVE CREACIÓN DE FIRMA + CLAVE 
PRIVADAPRIVADA

¿CÓMO ¿CÓMO VERIFICAR LA FIRMA VERIFICAR LA FIRMA 
ELECTRÓNICAELECTRÓNICA??

DISPOSITIVO DE VERIFICACIÓN DISPOSITIVO DE VERIFICACIÓN 
DE FIRMA + CLAVE PÚBLICADE FIRMA + CLAVE PÚBLICA
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FIRMA ELECTRÓNICA
¿CÓMO VINCULAR LA FIRMA ¿CÓMO VINCULAR LA FIRMA 

ELECTRÓNICA AL SIGNATARIO?ELECTRÓNICA AL SIGNATARIO?

FUNCIÓN DEL FUNCIÓN DEL CERTIFICADOCERTIFICADO Y DE Y DE 
LOS PRESTADORES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS SERVICIOS 
DE CERTIFICACIÓNDE CERTIFICACIÓN
CERTIFICADO CERTIFICADO � �� �� �� �� �� �� �� � CERTIFICADO CERTIFICADO 

RECONOCIDORECONOCIDO
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FIRMA ELECTRÓNICA
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FIRMA ELECTRÓNICA
EFECTOS LEGALESEFECTOS LEGALES

No se niegan efectos jurídicos por No se niegan efectos jurídicos por 
presentarse en forma electrónicapresentarse en forma electrónica
Mismo valor jurídico que la firma Mismo valor jurídico que la firma 
manuscrita y admisibilidad como manuscrita y admisibilidad como 
prueba en juicioprueba en juicio
PresunciPresuncióón n legal en caso de aplicación legal en caso de aplicación 
del sistema de acreditación voluntariadel sistema de acreditación voluntaria
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FIRMA ELECTRÓNICA
ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓNÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN

Desarrollo de garantías de Desarrollo de garantías de seguridad, seguridad, 
validez, y eficaciavalidez, y eficacia de las de las 
comunicaciones con la Administración: comunicaciones con la Administración: 
FNMT + firma electrónica avanzada FNMT + firma electrónica avanzada 
(Real Decreto 1317/2001, de 30 de (Real Decreto 1317/2001, de 30 de 
noviembre)noviembre)
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FIRMA ELECTRÓNICA
ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓNÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN

Agencia Estatal de Administración TributariaAgencia Estatal de Administración Tributaria
(Orden 1181/2003, de 12 de mayo)(Orden 1181/2003, de 12 de mayo)
Ministerio de Economía y Organismos Adscritos Ministerio de Economía y Organismos Adscritos 
(Orden 2579/2003, de 15 de septiembre)(Orden 2579/2003, de 15 de septiembre)
Régimen: Régimen: Liberalización en la prestación de Liberalización en la prestación de 
servicios de certificación, servicios de certificación, previa sprevia solicitud de olicitud de 
admisiadmisióónn
Proyecto de Ley de Firma ElectrProyecto de Ley de Firma Electróónica (20 de nica (20 de 
junio de 2003): junio de 2003): Dictamen de la ComisiDictamen de la Comisióón (23 de n (23 de 
septiembre de 2003)septiembre de 2003)
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REGISTRO TELEMÁTICO
OBJETOOBJETO

Recepción y remisiónRecepción y remisión de solicitudes, escritos y de solicitudes, escritos y 
comunicaciones, comunicaciones, y anotación de entrada y saliday anotación de entrada y salida
(Real Decreto 772/1999 modificado por Real (Real Decreto 772/1999 modificado por Real 
Decreto 209/2003): Decreto 209/2003): Red.esRed.es

CREACIÓNCREACIÓN
Ministerio de Economía Ministerio de Economía (Orden de 26 de (Orden de 26 de 
diciembre de 2001): diciembre de 2001): para ciertos procedimientospara ciertos procedimientos
Agencia Estatal de Administración Tributaria Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(Resolución de 23 de julio de 2002): General y en (Resolución de 23 de julio de 2002): General y en 
materia de Personalmateria de Personal
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NOTIFICACIONES
RÉGIMENRÉGIMEN

Real Decreto 263/1996 modificado por Real Real Decreto 263/1996 modificado por Real 
Decreto 209/2003, de 21 de febreroDecreto 209/2003, de 21 de febrero

A petición expresa del A petición expresa del interesado interesado 
Dirección electrónica únicaDirección electrónica única ((Acreditación de Acreditación de 
fecha y horafecha y hora de recepción)de recepción)
Certificados telemáticos y Certificados telemáticos y transmisiones de transmisiones de 
datosdatos

Requisitos técnicos de los registros y Requisitos técnicos de los registros y 
notificaciones notificaciones (Orden 1551/2003, de 10 de junio)(Orden 1551/2003, de 10 de junio)
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FACTURACIÓN TELEMÁTICA

PRINCIPIOS:PRINCIPIOS:
�� Garantía de autenticidad e integridadGarantía de autenticidad e integridad
�� Conservación:Conservación: electrónicaelectrónica (Condición: (Condición: 

legibilidad y acceso completo), y, legibilidad y acceso completo), y, 
excepcionalmente, en papelexcepcionalmente, en papel (marca gráfica de (marca gráfica de 
autenticación: autenticación: código de barrascódigo de barras multilinealmultilineal))

CONCEPTO: CONCEPTO: 
Cualquier documento electrónicoCualquier documento electrónico que cumpla que cumpla 
las condiciones de emisión y de contenidos las condiciones de emisión y de contenidos 
exigidas en elexigidas en el Real Decreto 2402/1985Real Decreto 2402/1985
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FACTURACIÓN TELEMÁTICA

AUTORIZACIÓN DE SISTEMAS DE AUTORIZACIÓN DE SISTEMAS DE 
FACTURACIÓN ELECTRÓNICA Y USOFACTURACIÓN ELECTRÓNICA Y USO

Sistemas de Sistemas de firma electrónica avanzada firma electrónica avanzada 
admitidos por la Agencia Estatal de admitidos por la Agencia Estatal de 
Administración TributariaAdministración Tributaria (Resolución (Resolución 
2/2003):2/2003): wwwwww..agenciatributariaagenciatributaria.es.es
Otros sistemas de Otros sistemas de intercambio electrónico intercambio electrónico 
de datosde datos
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LEY DE COMERCIO 
ELECTRÓNICO

Contratos electrónicosContratos electrónicos
Válidos y eficacesVálidos y eficaces
No es necesario acuerdo previoNo es necesario acuerdo previo
Forma documental pública (según Forma documental pública (según 
legislación específica)legislación específica)
Admisible como prueba (firma Admisible como prueba (firma 
electrónica)electrónica)
Intervención de terceros de confianzaIntervención de terceros de confianza
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LEY DE COMERCIO 
ELECTRÓNICO

Contratos electrónicosContratos electrónicos
Obligaciones previas (Trámites, Obligaciones previas (Trámites, 
archivo, correcciones, lenguas, archivo, correcciones, lenguas, 
condiciones generales)condiciones generales)
Información posterior (Confirmar la Información posterior (Confirmar la 
recepción de la aceptación) Recepción = recepción de la aceptación) Recepción = 
almacenamientoalmacenamiento
Celebración: Celebración: Modificación del CC y delModificación del CC y del
CcomCcom



© 1 de octubre de 2003, Francisco Javier Merino Villoria

REGLAMENTO (I/III)
�� APORTACIONES APORTACIONES 

�� Remisión por vía electrónica de Remisión por vía electrónica de 
certificacionescertificaciones acreditativas del acreditativas del 
cumplimiento de cumplimiento de obligaciones obligaciones 
tributarias y de seguridad socialtributarias y de seguridad social
((EfectosEfectos según normativa aplicable)según normativa aplicable)

�� Envío por vía electrónicaEnvío por vía electrónica de los de los 
anuncios al Diario Oficial de las anuncios al Diario Oficial de las 
Comunidades EuropeasComunidades Europeas
((http://http://simapsimap..eueu..intint))
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REGLAMENTO (II/III)
�� APORTACIONES APORTACIONES 

�� Anuncio por correo electrónicoAnuncio por correo electrónico al al 
órgano de contratación de la órgano de contratación de la remisión remisión 
de la ofertade la oferta ((sólo si se admite en el sólo si se admite en el 
pliegopliego de cláusulas particulares)de cláusulas particulares)

�� Envío por correo electrónicoEnvío por correo electrónico de de 
solicitudes de participaciónsolicitudes de participación de los de los 
empresarios en los empresarios en los procedimientos procedimientos 
restringidos y negociadosrestringidos y negociados con con 
publicidadpublicidad
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REGLAMENTO (III/III)

Contratación por medios electrónicos:Contratación por medios electrónicos:
Autorización al Ministro de HaciendaAutorización al Ministro de Hacienda
para que establezca procedimientos de para que establezca procedimientos de 
contratación mediante el empleo de contratación mediante el empleo de 
medios electrónicos (Disposición medios electrónicos (Disposición 
Adicional Décima del RGLCAP)Adicional Décima del RGLCAP)
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CONTRATOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN

Impulso a la administración electrónica Impulso a la administración electrónica (Ley (Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social)Fiscales, Administrativas y del Orden Social)

Creación de registros telemáticosCreación de registros telemáticos
Notificaciones por medios telemáticosNotificaciones por medios telemáticos
Presentación de solicitudes y comunicaciones, Presentación de solicitudes y comunicaciones, 
y de la documentación complementaria y de la documentación complementaria 
exigidaexigida
Certificaciones tributarias o de Seguridad Certificaciones tributarias o de Seguridad 
SocialSocial
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CONTRATOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN

Notarios y Registradores Notarios y Registradores (Ley 24/2001, de 27 de (Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social)y del Orden Social)

Formalización de negocios jurídicos a Formalización de negocios jurídicos a 
distanciadistancia
Testimonios, certificaciones y almacenamiento Testimonios, certificaciones y almacenamiento 
de notificaciones electrónicasde notificaciones electrónicas
Constatación fehaciente de hechos Constatación fehaciente de hechos 
relacionados con soportes informáticosrelacionados con soportes informáticos
Aceptación de instrumentos públicos Aceptación de instrumentos públicos 
redactados en soporte electrónicoredactados en soporte electrónico
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CONCLUSIONES

Avances legislativos tendentes a Avances legislativos tendentes a 
incrementar la seguridad jurídicaincrementar la seguridad jurídica
Incorporación progresiva del uso de Incorporación progresiva del uso de 
medios electrónicos en la Administración: medios electrónicos en la Administración: 
notificaciones, contratación, ejecuciónnotificaciones, contratación, ejecución
La autorregulación como complemento de La autorregulación como complemento de 
la legislaciónla legislación
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MEDIOS ELECTRÓNICOS

wwwwww..europaeuropa..eueu..intint
wwwwww..agenciatributariaagenciatributaria.es.es

wwwwww..sanilinesaniline..comcom
wwwwww..kalonialegalkalonialegal..comcom

wwwwww..fjmerinofjmerino..netnet
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MEDIOS ELECTRÓNICOS

Muchas gracias por vuestra atenciónMuchas gracias por vuestra atención


